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·.EL v:c;r:rA DE PUXJR .. ~r:OCAJBELLO. 

~~~------·~~~!!!!!!!!!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
El -buen . c'i.dadano e1 aqad lJlle t:kn~ro de ;u esfer; coutribi1ye•de bu~~a Jé 6l interés jeneral·: 

Al'IS6.: 
Se Yenlf e 6 ae lete la famoea lragata Belea 

··(a) 'Bl¡arrella, cotntrai.da ea el 'Rio de la Pla
ta de madera1 duri boená•, eMpetn1da, c1a~ 
ftda 1 forrad9~en ..,bre,. del porce de rfi..· 
clentu oo1reuta ' ~aatbiittdtas 1onel1d'ase lM 
qee qal~nn éDtrar n aja5te ipara ono 11 orr~ 
efeete poeden O<:UMr en íPoenocabeJlo 8 Jo. 
are. &. Faore 1 éo111paffi1 • calle del jenenl 
p¡..~~ -.ero 20. · · : 

OTRO. 
ieRtdan llopier y ' .R.enato Bdache llulcea 

p•nte al piblico que eia ~ nota 1 d 1 im~ 
Jl'"eM e Un dado á lu toa eJ em:abe•_. 
Jmfftlro S"'«flm iÑ ~-= a.Tá •l ""~* 
.llo"'4mG, f •OM•-Librt 9 1e ec¡ui"°caron en la 
fecha qu" dice s7 del 11111ulo, pae1 debe decir 
18 , 1 etta nllama equivocacioa aipi4 .n l01 
sinco logattt de la nota q•e te re6erea á Ja 
propia &cha, ea todos loa cu&}u debe leer• . .,. . 

' OTRO. 
E•t'n de venta en la calle dela Cleneguita 

tre• casas peqaeftu acabadas de concluir que 
aun no tienen numero, y un escombn» que tiene 
algunos materiales ótiles: el que quiera hacef 
negocio puede babi.ar con su doitdo el Sr. 
Madaa Lecuna, q.at ofrece darlM con a)guoe 
equiclad. · -

.'i , INTERIOR.. 
Decreio del gobi,,.,... 

Francisco efe Paula Santander, cfcc. vice
presidente de la repdblica , &c. ' 

Deseañi:lo el ejecuti•o cooperar-por su pam 
al buen crédito et I• ¡.eptiblioa por medio de 
la puntuallJad coo que debe 111.isfacer aua 
detadas , J no :.&abieadoae todaria espedido Ja 
ley que debe fundar la nacional sraojera de 
un mo~t> fijo, seguro-• irRYOClble ; he ftllÍ• 

.. •e9 ·~-' lo .. iellle; . . 

AN 

Holbach. 

• 1. 
0 La cuarta parte de los productos de 

las aduanas marítimas por derechos de impon
tadoo y eseorracion se depositará fielmentl! ea 
las cajas de ' las mismas adoaou desde julio ¡0 • 

mediato inclusive , sin que por ningon cas8 
pueda invertirse dicho fondo. 

2.0 En 101 diu últimos de diciembre del 
preaente alfo llar' la oficina de aduanas en Ja 
tesorería proYincial entero ~e la cantidad reu
nida, y Ja tesorería la emP,8cará cuidadflea. 
mente para remitirla donde ae dirá deapues, 
prnio conocimiento del gobernador que eitá 
obligado á dar los audJiOf neceuriot para .,, 
eeguridad en la confluccion. 

3.• La tet0rería 4e Guayan llaú la re
•laion ' la itepartamcntal : esta reunlerido Ja 
parte que corresponde ' 111 distrito la remdrá 
a la de Cartajeoa re·cojlendo de paso Ja CJU• 
corresponde á Baraelona : Ja reaorerfa dep:irta. 
mental de Veneauela reunirá la que toca á 
Puerrocaltello 1 Ja Guaira , 1 le dará Ja mia
ma dlreccion á Cartajena donde tambJen 1e 
reunirán 111 partes corre1poadientea á R.ioha
eha, Coro, Maracaibo y Santamarra. La par• 
te correspondiente á Guayaquil 1 puerrot del 
Pacífico se reunirá en Panamá con la de Cba.;. 
¡re• y Portobelo. Loa intendentes de) Magda
lena 1 del Istmo re~ibida oportunamente ltJ 
.Srdenes 1óbre la direccion de e&tos caudalea-

4•º A laa cantidades reoniada por la cuarta 
parte de IOI product~ de que habla el articulo 
1. • le reunirán las gue ecsiatiereo en cada teso. ' 
reda de laa comprendidas en el decreto el con 
fret10 dt si de jallo del affo 14. 0 

, 7 todo se 
palari á Ja tesorería donde se rinde viaje, con 
lot estadot 1 aplioaciooe1 correspondientes ., •io 
perjoicio de enviar el duplicado a la secretaria 

•da hacienda.· · · 
~·º Por el preaente decreto .1 ordenes anterio
rea qae .. háo espedido cooriá las aduanas pa
ra amortilacioo de la dellda dome1tica causa~ 
•esde 18m 1 para adelante ee couideran tflvt
jidot 111 predadot de adaUll marithaa• DO~ 



pU~.:du3 • foy á O[f(J ovj~t:> en 4 partes 'l J~ 
las ..:c1 ·I~;; la una a?!k .. a los f111 ·s qu'::! 13pre-
1 este de-.:reto , la o:.-a á l:l esprej .. da a:nord 

za.:ion , y 1 ; d.>S r.!HJntcs á los g·1sco:1 cotnu· 
Des del Jl!p~r.:a.n2;lto r~:op::..:tiYo. P 1r cons}gui· 
eme los enr r 1:. y p1gas lle dc.recbos en adua-
nas dé"J_a verifL;;¡r3e en diat!ro por las tres 
cuartas pirres de su valor. 

6. u P _ro si dri:un•raocias irnprevi1ta1 1 
Jcotes obligas a á 103 i11r>!oje'1tes á amorti· 

.. n alg:Jn d2\JJ:i contraUa pGr ellos , y apro-
1.JJ.fa op·:munam!oC~ por d gobierno, con par· 
te de las doa cu~rt:is parte• li nes , se pu~Jl:!n 
nrifícar y llevar á d~cco au d1 p 1.icim1es, 
dando cuent1 al g.J i ·roo drcuo:itao~iaJam_a
te. 

7.• Mientra• otra cota no se disponga p-1r 
fa 1::y , é por el ej~cótiYo, 1e proseguira -::n la 
ret:;.u.:Ín y gu .. r.ia e 1. ·u.irt p rce Je que 
habla el a.ci.;:nlo •·º dc~de enero de i 8'..116 "'º 
ar.!e!."!ute ~ y cada seis mtses s- repemáo i ~a en
teros y rcmibioo de que e ha hecho m~rico. 
Loa intendc. ces cuidarán rnui t>scrupul03ameo 

S.w que se observe el presente decret'l qu: .... 
zí presenta~o al congreso accualmeoce reunido 
1J-1fa su ~ooocimienro. · 

El eecrecario de ertado del despacho de ha· 
denda quéda eocar~a·fo ie la j~udoo de ~•Ce 
decreto. Dado eo 8 •g· t á 8 <it> •arao tie 

815. = 15.º = Fr·mCÍl1co --ie Puula Santan
r.=El secretark. di:! estado dtl despacho tie 

ha~i uda. : "Joié María del Cas1illo. 

· Soci~dailes. 
Bogotá 17 de Ftbrero 

Pr,1metímoi. en naestro numero anterior ha
bl~r sobr~ la c11estion de ~i l pueblo tiene 6 
i10 r ch0 de reunirse pac1fi·ame11te para dis
tnt!:- y acordilr bs peticioo•, qu.! crea d sÜ in· 
r1réJ. ttaeer á las at:toridad s ~sub)eddaa; 1 

-:a l ra lo hac mo:., no Por que .:reamas esce 
ao punto <füpuwble~ sino para dar algunas 

:: nt á los espiritus oirr-iamenie tímidos y 
~ 1 a sos eP. to.fo io papular. ,Jo récord 

l prscti..:'.l de codos los pueblos Iibrt'S, ind 
os 9ú~ evlouia~ antiliberales, como Jam:iica &. 

s· . petir el articulo de la c01Jst1tu ·ioo de ... 
lo E tadGSt.inidos eo que se prohibe á ~o coo
gr.e o eJ pód!!r jamas quitar al· pó blo eJ,• 

r - i ·•o tierechq, d ! petidoo, diremoa' que npe 
ba preudiéfo obfe 1maoera que h:iya en C&! 
f ml>ía uu salo es rit·•r público ·siquiera que 
du d~ aqu~I a t ftsd inalieo ble de loi 

cho mu el que uoo baya 
al co 1 con e e 

~ 

( t> ) 
sela, cu'.!ad0 es evidente qus n_i ei .:~.>g!'~S¡) 
pn~de quit:mela. 

La libertad consiste en estar el ciu:hd:t:1D 
eotera mente sujeto á las ley es ; es dé.: ir , en ra 
facultad de hacer todo lo que la ley 110 l~ pro. 
bibe. i Y bai ac:iso en Colombia ;;l~uua qu:! 
prohiba el derecho d~ peticion' ¡No está por 
el contrario espresamecte dejado intacto en 
ftOC3tT3 con:stituci~n? a Qué qui::rc

1 
de.:ir el 

articulo 157,., La libert~d que tienen los ciu
" dadaoos de reclamar sus dere.:hos ante los' 
w depasitarios dela autoridad pública, con a 
" mo.ieracion y respeto debidos, en ningrin 
" tiempo 1er~ imptdida ni limitada ? " L:J:1 Ie
jia:a.ioree de C4cuia sabiao perfüctament<! i
eu que los poeblos renuncian al constitúir!e 
ciertos derechos oaturale11 en favor de la segu
ridad de los demas, pero que nunca reau e· 
10, ni pueden renuociar legalíJleote d~rccao a 
gano cwya re•u11cia no sea indispensabfe y ne 
enana para aquel ffin. Por eso espresameüte 
d r~rmioaro11 " Q11e en ningun tiempo s~ría 
imptdida, ni limitada la libertad de re~lama 
1111 der1chos. 

a Vuien podrá qWtar l~galmente ' uno la fa
cultad de coofereaciar con su am1go 6 cen o 
v~cin• aobre cualquier eosa que 'le intertae 
~ ataque llU9 bOI coañdo .nadie. le poe• 
d~ quitar la faCllltad de piiblM:ar siu opinit• 
•es aun eo lo que o le interesa 1 Y .si puede 
reeoir&e con :0001 por qu~ ~o con toda,, Jos 
-.ue quieran ol le é conf~reuciar con él c.bra 
11 mismo ponto'! i Y eom'> pw.~ reclam~ 
de otro modo todo un pueblv ;ó la mayorh: 
sos derecllos cuando Jos crea vu!nerád J f 
C-invcogamos pues que esta cm:stiun soio se 
há tocado por U:l .ascew di! rscrúptllo., · 6 te
mor mal cnténdidb 'J y que todo é::ilomhfano 
ti ne el derecho inalienable de reunirse coa 
~fo" ha demas ciudadanQS qnc quforao, pa• 
ra publicar au opiClion y reclamar sus derechos 
ante ta autoridad pública, siendo por supues-

.l todos y da uno responsable, conforme á 
las leyes, del abuso que hicieren de aquella 
preciosa facultad, sea de Ja naturaleza que 
fol!tt el abuso: y que aqudta libertad uo pue
de ea ning11n Jioñpo ser impedida, ni limitada, 

· (Con'1iru:iona1 de Bogota.) 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡; ·iiiiiiiiii;üiiiiiiiiiiiiiiii--iiiiiiiiMiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡ 
La red•cciott se o¡,e llena de papele~ .Jcl 

~blico cla•Hdo cada cuul por su insersion 
en el Y-ijia- debe darlu salida , y aun 11 vale 
ioi de dos Sl'J'lemento• lf!r que el periodi.co es 

tiene qi•e p ar or l p na de 

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



c1l!.1r en <! :; ¡q n11nw·J pospJoimJo cuanto t1ene 
trabajado. 

REMITIDO. 

Señor Rdaclar del Vijia := El dia dos del 
corriente mJy J pu;e en m1w:s d.!! Sr. Arteaga, 
redacror que erad~ este p~riodic'.>, eres r\?pre. 
seotaciones del Sr. José S.!rraao B.>!añ1Js y 
otro¡ .varios, las cuJles pJr ig11Jrlr sus auto
r~s el curso qu~ del:>ia duseles las pusieroa 
en mis minos creyenfo correspond~rme á mí 
como capiraa del puerto, y me interesaba se • 
publicasen en el p~rbdico para q:i~ se supie 
sen lu causas d~ la deteacion dd berga ntio 
Roma Libre por ioteresar á l.a reputacion di 
Ja rep~bJica. 

EJto lo vid el Sr. Quintero por ser grande 
a:nigo y no salir dela casa ael selior Arteaga, 
y valiendoJe de la ocacion intercal6 el di~ta• 
mea que di6 el dia 5 sobre las mismas repre. 
sentadonea, aunqu~ estas teoiao el derecho de 
ser primero insertadas por que fueron primero 
á manos del redactor , y que yo soy uno de 
loa sostenedoras de este p.:!riodico. De resultas 
de esto quedó tollo el mundo sorprendido sin 
saber á que veoia afiuel di.:tameo, ni sobre 
que antecedentes recala, 1 con estas parciali· 
dade11 1 peraClsalidadet di q11e te redactaba 
nu~ro Ysjia el .::ual no era propiedad clel Sr., 
Arteaga, ni del Sr. Qaittiro. 

El redactor trató de coaonestar el asunte . 
p'lnieodo una nota que dice ".Aunque antes . 
~ de recibir este dictamen habiamos recibido 
"las representaciones á que él se refiere, no 
,. pndieodo tener lugar ambos artículos á la 
" vez en este numero, hemos (•) colocado el 
" menor, y el otro vetá hoi mismo la luz pli· 
" b!ica por un soplememto ':. Con e5ta noca 
erqód <ir • .\rce1ga bllrlan.! de mi, puQ se 
há equivocado y le advierto que ni á él ni á 
nadie le permitiré se burlen de mi. 

El suplemento no salió hasta el otro dia y 
eso por mis fatigas y apuros, metido eo la im· 
pr~nta , pero el suplemento debió ser para el 
dictamen del Sr. Quintero, y las rapreseataci• 
enes debieron ir ea el V.jia principal, por su 
antigüedad, y por qoe cabían, pero no ~upie
~on por que los miamos 9e la chiquita pandi· 
lla del Sr. Quintero llenaron el periodico con 
i11suicoJ y renuncias de pertenece~ á la socie • 
dad que lo sostiene, aliendo de puerta en pu· , 

r • • '1 

(*) Esto es falso, por que debia decir h~ 
colocado, y no hemos colocado , '1-'es el que 
redactaba era el Sr. Ar1eaia =Nota del Au 
cor, 

A 

( 7 ) 
erta á bua..:ar firmas, y se dice., y es mui c:f. 
erto , que e 1 Sr. F. F • se les r~sistió con to• 
do el caracter debido. SI el Sr. Quintero 1 
acoIRpsñados no se hubieran amparado del pe
rindico pua desaogu su bfü1 por 'iue se fes 
quitó de las maoos, eotonee.s hi,abieran cabido 
las rJpri!s.!ntaciooes. Quiero que el piblico se· 
pa. esta falta que a cometió por cauaa de 
Quintero á quien absolutamente no se puede 
aarrir. := ioy de V. Sr. rcrdactor atento seguro 
servidor. 

Sebastia11 Boguier. 

OTRO. 
~efior redaceor del Vijia. = He leido eu el 

CAJ11sli111.:ional de Bogota n. O) 2 5 del r 7 di? fe· 
iraro ultiíM un articulo titulado ..f9i10 y fir
mado con las iniciale.i G. A. J. Ignoro el 
•ombr~ del autor, pero es mi opinion que so
lo un adulante pu.!de haber tenidu miedo des 
irm:me. Sin duJa es del numero d.., aq11ellM 
que incapaces de presentar su pecho á la 
frente del en.!migo p:na obtener empleo , ae 
M nlido de la vil adulacion, si•bolo de Ja 
cobardia, para escribir contra un jefo adulan
do al otro. Ambos soo muí conocidos por 1u1 

meritos, valor, 1 am.1>r ' Ja patria , por lo qoe 
me complace creer, que el público y todOI 
aquellot b~ne.neritos que hfo sabido abando
•ar sus farnilils, bienes, &c. y aquellca que 
abandonaron su patria y cuaato les era mas ca· 
ro para venir vol uatariarneote ' tomar lss ar· 
mas contra loii ene.Tiigo Je. CJlom•ia ,sahráoa 
despreciar el in i ica.fo Aviso con el mismo des
precio coa que háo visto sh:mpre á sus eoemi
ges en el campo de batalla.::= Soi de V. se .. 
guro servidor. 

El e11encigo del adulanu. 

OTRO 
Si como tengo la f.icu lrnd de dudar tuviera 

la de r~spon ck r , no crea V. sellnr. re~ accor que 
ml)l~;taria su fl teocioo, por qu! quisiera mejoJ 
que V. o::upara por si el fugar del papel que 
debo yo qui(ar para mi~ dudas. A i que debe 
disp~marme que pregunte á V., á todos lot 
periodicos de Colombia, y á toJoa los colombia. 
nos lo siguiente. 

1.• a Como p?drá tomarse cuenta á Ja ad· 
miniscracion de ~orreos en los puertos de las 
cartu que ~eguo la orden del gobit! rno las en
tregan sin fa~tura ni cuenta los cnpitaoes de los 
buques. f Es meoester,.que sepamos si fo que 
contribuimos los colombianos está ó no sujeto á 
la irregularidad , de donde resulte dibpidacioo. 

~. 0 i Porque los intendentes reunen el p<>-

Highlight

Highlight



( i 
der eJec\¡tivo y judicial , entendiendo ea asun-
to' conteo ::o 01 civil,~ v riminales al mismo 
(iempa que 1 YH le guberJativo, 1 son ajeo· 
tes del gobierno, f Es meneater que eepamo,, si 
la divisioo de paderes está ó no en Ja coo1tica-
cio11 unicaruente , 1 DO en la ejecucíoo • 

3.11 t Porqué se obs::r.an las leyes •ieju 
etpaftolo•,y ng las comtitodonalea que rrjian 
•oande ae dió nuema con~titucion f Es menea
er prtcnernoa de la desgrada que 001 traigaa 
leyea gae oo ertán hechas para gobierno libre. 

4.• 4 Porqué hay leyes de escepdon en la 
epública de Colombia como la re iente d~ fue
ro ~ inmunidad eclesiastice..¡ E~ mtntsft!r que 
pamos ei Ja i¡ualdid proclamada t11)1 comti
don es ~lo para divertir. 
~ 0 ¡ Porqu~ ee ha empellddo el podt:t •· 
cucivo de Ja repl1füic1 de Colombia co ft,,ndar· 

OI un alto clero. r E1 menearer en fÍt'J1tpo Yll 

ome DOI pooemoa á cultieno del mal qn<' e1to 
rnu::i. 
6.0 j Porqué se ha callado la boca el "d· 

iniarrador de correos de Caracaa acercJt de 111 
radu q11e H han referido to loa papd~ pó· 
lkos sobre a~untOI relacivo1 á •U depanameo· 
. r E: m~nester que &epa que pagandole co

Je plgamoe Jos colombianos detie sathfacer· 
c,ua,,i!o k bi.einos un cargo 

1·• j Porqué hiy p!ri •'it ~o• en B 1goti 
- p 1r< .. ~n eo~.uga sos de rldiculiur al ~on-

'.? .1.? E; menester tijar mu ·ho los ojos sobre 
g .ni. 
8.Q A Por qu' no te trata de manumiri: al 

:i:...:r;· o rda;;corcs de la Gaceta de CofombiiJ 
,; .1 :·.-~·::. ;~, ;~::te.f Ea mnest~r f1j ;; r mucho 

• t ... : • ~1! · ;;o¡.;o Z. 

~ Por l;:;t 10 1 s:rvi!es todoa los aven-
• <, ,.ie. 1 l·!íi,..!: de fo<!rn á trnmoyH al la-
c .. n• ; .:.:n g(¡t>i,•rno , corr.0 M. g. z. &.:.f 

; .:1 \'/.' -1 i j? r ir.ne ho loa r jo, ~nbr.· 8 gotá· 
In i; 1) . :. ,:,,~ 3 con.;~¡o de ¿I(}Í;:orno de 
· · h '.! :¡i ;1 • .:· :·1 mui n Olt:nt:d 1 t:o todos los 

· 1 '1·.'·1.:!~' 1 , ce;. 10 ':1: ;iiendo F'.l san· 
·. :, 'i r;JÍ:i;n:: (!ll' .. J !'0 }' dt ·'r.paf, 1 s;ll:a decir 

• J • : 1 
••• 1, L : .. ~riJJ.; , ;~ foii:1• &c.f 

rwn~.t~r i iór 1 .J:'11 ;.i; u¡r» •ob1·:? B 11:0:¿. 
: ·. ?.1: •¡ :h' 11'> 1 a•io 1i•1j t»~ !o~ claig.-s 

•• • • .?: '> J, 1 ••• :-• cp·. i.t,; d~.-r;a d:.i.fad~acg? 

• .: ..... ) ~)·f!·~rl.'..'en. :11 g ibÍ 'fil() de c~!ou-
t ; ,: \L "" • 
• > ·• • ', •' • •• ;:.:: ·n t p r qui: !:2 Sl<':Jt:rn 

B~gc; i. =Es de V. Sr. reJ:i~tot .. 
El preguntWI. 

01RO 
A~~o importante. 

Por alganos de aaestros amigos que re8ii
den en Ja capital de la repóblica hemos po
dido adfioirir noricias que seguramente por la 
¡ran distancia á ~ue estamos no habiao IJt,gado 
á nosotros: las creemos i111Pottantd eu ha cir 
cunstBDcias presentes\ y pcr ello aos apresa 
ramos á comuakarlás , y son las siguiate.; 
A~uran que el E. S. Fraacísco de Paula 

Santander, Y ice presidente <le Ja re,óblica, en· 
cargado del poder .ejecativo, &r. Ice• &~ .. : 
&.:. • • • • • 'para .._..,. 
111111 eaplendor al gohieroo repúblicana 1 á Ja . 
nadoo, há •aoptado paá e( el miamo -cerenlb • 
nill de pelacio, pasee, i&lesia~ teatro, Ice.. 
dt que usablft lot antlgues yirre~ Dicen . 
que en su palacio titne iHl i!bltlO aolio hija 
del coal se t1ient1 con frecueacia , qne tullldo 
ole ' pasio, ó á a Iglesia, es acempdlado 'f . 
custodiado por alabardctro1 1 batidottt; 1 .,.e 
al enrrar H et coltieo ·redo eJ paeble 
coocarrente titne i)De!polleM n.' pW r •IMIP .. 
brero í mano, hura qat S. l\f .. r._ 11leaall . 
1 d' IUI orae..a. 1 .. iepub•111 .. L.-.. 

A la Yerdad en ..-... apinioa ege 11 

moai111imo, 1 queremea eoogntolarnos coa au• 1 
eatroe comparriot11'pabliundOlo, por 'iªe qm 
~ muchóa ignorann, como hasta a ora MIO• 

ttos , esta oeurreoeia. Confesamos inje11a1men• 
te qoe pe0ttha11101 en variar de vlctprniden• 
te en las proe;;imas eltcciones, y 11 torea· 
ro ibatn•• á dar nuestro •oro rr otro 
individuo; pero Juego qut hemos sabido eatu 
gracias estamos dtcididos á perpe<Qatio por 
~be ¡ qoien n capa1 de llenar ese vacío! Ba. 
este concepto presentant09 por nneatm candi
daro para Ja Ylcepresidendil al Sr. FriJKisao 
de Paula 9antander, pu~ con 41 creemos se 
logrará tener ele repéblica solo el título, y las 
instituciones , ceremoalaa, ·y maoejot en prH 
rl ~¡ reslistas. Con rasoo hán dicho algunos 
~ue B:>gotá es una corte, J que nosatro3 he• 
ui:i; mudado de ella y de rifaoos, F'º llG de 
ti:ar.ia, . 

' Hasta otra ocacion que seamos mas largo1, 
y por ahora hemos p1gatio nuestros ocJ.o ree. 

• e, n~r~~o. ? P1r qu~ dtri , nen empleos' 
lQ:' q ·~ l.H '"'' .:¡ !\•C'.°: 1 ~~ coi >mbhnns. ?Es 
"n jfr:f f.j m•J :i11i }.,, 0ja:; y n:Hii~S soO?'\! 

• lo tstablecloos para J9s avlto1• 

... 1 
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